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No. 20160901041P00416. 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE 

DE MAYO CTM27MCOM S.A .orccamannamanana 

  

  

CUANTIA: US$ 800,00. commmanmmnnenenanannanas 

DI TRES COPIAS accerenmananennnnanninnanaans 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Cantón Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta y un días 

de Enero del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogado XAVIER 

ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, los señores: UNO.- La señora 

ALBAN VELASCO LESLY LOREAM, quien declara ser de estado civil 

casada, ingeniera, domiciliada en Avenida Universitaria, entre calle A y 

calle T, teléfono cero cinco dos siete cuatro cinco cero ocho uno 

en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

lalbanvíhotmail.cmo , de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios / 

personales derechos; DOS.- La señora BLUM SALAZAR ANDRIBR 

PAOLA, quien declara ser de estado civil casada, estudianté 

domiciliada en calle Barreiro entre Cinco de Junio y García Moreno, 

teléfono cero nueve ocho nueve siete cero seis tres cuatro, en el 

cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

andreapaobutterfyfhotmail.com , de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. TRES.- El señor FERNANDEZ 

VALVERDE EDWIN DAVID , quien declara ser de estado civil casado, 

  

   

 



1 chofer profesional, domiciliado en Ciudadela El Pireo, teléfono cero 

2 Neve nueve cuatro siete siete cinco siete uno dos en el cantón 

3 Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

4  eduwindavid1969Qhotmail.com , de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

5 propios y personales derechos. CUATRO.- La señora FERNANDEZ 

6 VALVERDE LINDA MARIBEL, quien declara ser de estado civil 

7 Casada, artesana, domiciliada en Avenida Enrique Ponce Luque - 

8 entrada a la ciudadela El Piero, teléfono cero nueve ocho cinco seís 

g cuatro cinco cero siete siete, en el cantón Babahoyo, provincia de 

1 Los Ríos Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

11 — lindamaribell/7(Mhotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

12 propios y personales derechos. CINCO.-La señora HERNANDEZ 

13 VERA MIRIAM NOEMI, quien declara ser de estado civil casada, 

14 estudiante, domiciliado en El Salto manzana B-Siete, villa Uno, 

15 teléfono cero nueve nueve tres ocho ocho ocho uno uno 

16 nueve, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo 

17 electrónico mirianhv72(Ohlatin.com ,de nacionalidad ecuatoriana, por 

18 Sus propios y personales derechos, SEIS.- La señorita MARIN 

19 CASTILLO KETHERINE ESTEFANI, quien declara ser de estado civil 

20 soltera, estudiante, domiciliada en Flores y Tercera peatonal, en, 

22 el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

23  asancanrMhotmall.com , de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

24 personales derechos. SIETE.- La señorita MARISCAL CASTILLO 

25 MARIA MAGDALENA, quien declara ser de estado civil soltera, 

26 estudiante, domiciliada en Flores y Octavo callejón , teléfono cero 

21 teléfono cero nueve nueve cinco cuatro cero seis ocho nueve dos, X 

27 nueve nueve cinco cuatro cero seis ocho nueve dos, el cantón 

28 Babahoyo, provincia de Los Rios, correo electrónico katherin- 
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456(Ohotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos. OCHO.- El señor MENDOZA INTRIAGO 

GUILLERMO IGNACIO, quien declara ser de estado civil casado, 

chofer profesional, domiciliado en Juan Marco y Flores, teléfono cero 

nueve ocho uno seis siete cuatro ocho dos siete, en el cantón 

Babahoyo, provincia de Los Rios, correo electrónico 

quillermomendozain(dqmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. NUEVE.- La señora MIRANDA VERA 

NURY PAOLA, quien declara ser de estado civil casada, estudiante, 

domiciliada en Lizardo García y Félix Vera, teléfono cero nueve tres 

nueve cinco uno seis uno siete uno, en el cantón Babahoyo, 

provincia de Los Ríos, correo electrónico nury_pao84(Q)hotmail.com, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

DIEZ.- El señor MURRIETA RUIZ JUAN CARLOS , quien declara ser 

de estado civil casado, estudiante, domiciliado en Flores y Tercera 

Peatonal, teléfono cero cinco dos siete tres tres ocho tres tres, en el 

cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

Murrietajuan(Qhotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. ONCE.-.. La señora SALAZAR 

BARIONUEVO GINA MERCEDES, quien declara ser de estado civil 

casada, estudiante, domiciliada en Barreiro entre Cinco de junio y/- 

Garcia Moreno, teléfono cero nueve nueve cuatro ocho cuatro cefb 

siete seis seis, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correu 

electrónico  hotelsierranegral(GBhotmail.com , de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. DOCE.- El señor 

SILVA LOZANO PEDRO , quien declara ser de estado civil casado, 

abogado, domiciliado en ta ciudadela El Guayacán Tercera Etapa 

manzana Solar Diez, teléfono cero cinco dos siete tres tres ocho 

  

    

   

 



  

1 tres tres, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, correo 

2 electrónico pedrosilva2016(M)hotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, 

3 por sus propios y personales derechos, TRECE,- El señor SILVA 

4 LOZANO RAMON TEODORO, quien declara ser de estado civil 

s Casado, abogado, domicillado en ciudadela El Guayacán Tercera 

6 Etapa manzana solar diez, teléfono cero cinco dos siete tres tres 

7 ocho tres tres, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo 

g electrónico doroteo58-12(Mhotmail.com ,de nacionalidad ecuatoriana, 

9 por sus propios y personales derechos. CATORCE.- La señora 

10 TOMALA ICAZA SILVIA ALEJANDRINA, quien declara ser de estado 

11 — civil casada, estudiante, domiciliada en Urbanización Ciudad del Valle 

12 Villa L-Nueve, teléfono cero cinco dos cero dos siete dos cinco 

13 ocho, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, correo 

14 electrónico and_ale007(Mgyhoo.es de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

15 propios y personales derechos. QUINCE.- El señor  VILLAMAR 

16 MALDONADO JOSE GABRIEL, quien declara ser de estado civil 

17 Casado, contador, domiciliado en Flores y Tercera Peatonal , teléfono 

18 Cero nueve nueve cero ocho tres cero dos dos tres, en el cantón 

19 Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

20  gabriel1954. 9b(Qgmail.ccom ,de nacionalidad ecuatoriana, por sus D 

21 propios y personales derechos. DIECISÉIS.- El señor VILLAMAR qe . 

22 SILVA JOSE FABRICIO, quien declara ser de estado civil soltero, 

23 estudiante, domiciliado en Flores y tercera Peatonal, teléfono cero 

24 nueve ocho seis cinco cuatro nueve cuatro dos cuatro, en el 

25 cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

26  joselo25608(Ghotmailcom, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

27 propios y personales derechos. DIECISIETE .- La señora YANCE 

28 SANDOYA JENNY DE JESUS, quien declara ser de estado civil 
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casada, estudiante, domiciliada en García Moreno mil quince y 

Flores, teléfono cero nueve nueve cuatro cinco tres dos dos cuatro 

cuatro, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo 

electrónico guillogomez1961(Mgmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me presentan Ja minuta 

que es del tenor siguiente: Minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la constitución de la Compañia 

Anónima de Trasporte de Mixto y más declaraciones que celebran 

al tenor de las siguientes clausulas. CLAUSULA PRIMERA: 

PERSONAS QUE COMPARECEN.- Comparecen a celebrar el 

presente contrato y manifiestan su voluntad de constituir una 

Compañía Anónima de transporte mixto, denominada: COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO 

CTM27MCOM S.A.., las personas cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidad, se detallan a continuación: UNO.- La señora ALBAN 

ingeniera, domiciliada en Avenida Universitaria, entre calle A y call 

teléfono cero cinco dos siete cuatro cinco cero ocho uno en 

cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, correo electrónico 

lalbanvOhotmail.cmo , de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos; DOS.- La señora BLUM SALAZAR ANDREA 

PAOLA, quien declara ser de estado civil casada, estudiante, 

domiciliada en calle Barreiro entre Cinco de Junio y García Moreno, 

  

    

 



  

1 teléfono cero nueve ocho nueve siete cero seis tres cuatro, en el 

2 cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

3 andreapaobutterfyGdhotmailcom , de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

4 propios y personales derechos. TRES.- El señor FERNANDEZ 

5 VALVERDE EDWIN DAVID , quien declara ser de estado civil casado, 

6 chofer profesional, domiciliado en Ciudadela El Pireo, teléfono cero 

7  neve nueve cuatro siete siete cinco siete uno dos en el cantón 

ga Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

9  eduwindavid1969/Q)hotmail.com , de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

10 propios y personales derechos. CUATRO.- La señora FERNANDEZ 

11 VALVERDE LINDA MARIBEL, quien declara ser de estado civil 

12 Casada, artesana, domiciliada en Avenida Enrique Ponce Luque 

13 — entrada a la ciudadela El Piero, teléfono cero nueve ocho cinco seis 

14 cuatro cinco cero siete siete, en el cantón Babahoyo, provincia de 

15 Los Ríos Babahoyo, provincia de Los Rios, correo electrónico 

16  lindamaribell77(hotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

17 propios y personales derechos. CINCO.-La señora HERNANDEZ 

18 VERA MIRIAM NOEMI, quien declara ser de estado civil casada, 

19 estudiante, domiciliado en El Salto manzana B-Siete, villa Uno, 

20 teléfono cero nueve nueve tres ocho ocho ocho uno uno y 

21 nueve, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo Y 

22 electrónico mirianhv72(Ohlatin.com ,de nacionalidad ecuatoriana, por 

23 sus propios y personales derechos. SEIS.- La señorita MARIN 

24 CASTILLO KETHERINE ESTEFANTI, quien declara ser de estado civil 

25 soltera, estudiante, domiciliada en Flores y Tercera peatonal, en, 

26 teléfono cero nueve nueve cinco cuatro cero seis ocho nueve dos, 

27 el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

28  asancanrihotmail.com , de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
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personales derechos. SIETE.- La señorita MARISCAL CASTILLO 

MARIA MAGDALENA, quien declara ser de estado civil soltera, 

estudiante, domiciliada en Flores y Octavo callejón , teléfono cero 

nueve nueve cinco cuatro cero seis ocho nueve dos, el cantón 

Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico katherin- 

456(O/hotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos. OCHO.- El señor MENDOZA INTRIAGO 

GUILLERMO IGNACIO, quien declara ser de estado civil casado, 

chofer profesional, domiciliado en Juan Marco y Flores, teléfono cero 

nueve ocho uno seis siete cuatro ocho dos siete, en el cantón 

Babahoyo, provincia de Los  Rlos, correo electrónico 

quillermomendozainfMgmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos. NUEVE.- La señora MIRANDA VERA 

NURY PAOLA, quien declara ser de estado civil casada, estudiante, 

domiciliada en Lizardo García y Félix Vera, teléfono cero nueve tres 

nueve cinco uno seis uno siete uno, en el cantón Babahoyo, 

provincia de Los Ríos, correo electrónico nury_pao84(0hotmail.com, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. 

DIEZ.- El señor MURRIETA RUIZ JUAN CARLOS , quien declara ser 

de estado civil casado, estudiante, domiciliado en Flores y Tercera 

cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, correo electró, 

Murrietajuan(ODhotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por (pe 

propios y personales derechos. ONCE.-. La señora SALAZR 

BARIONUEVO GINA MERCEDES, quien declara ser de estado civil 

casada, estudiante, domiciliada en Barreiro entre Cinco de junio y 

   
García Moreno, teléfono cero nueve nueve cuatro ocho cuatro cero 

siete seis seis, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo 

 



  

1 electrónico  hotelsierranegral(Mhotmail.com , de nacionalidad 

2 ecuatoriana, por sus propios y personales derechos. DOCE.- El señor 

3 SILVA LOZANO PEDRO , quien declara ser de estado civil casado, 

a abogado, domiciliado en la ciudadela El Guayacán Tercera Etapa 

5 manzana Solar Diez, teléfono cero cinco dos siete tres tres ocho 

6 tres tres, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, correo 

7 electrónico pedrosilva2016(Mhotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, 

8 por sus propios y personales derechos. TRECE.- El señor SILVA 

9 LOZANO RAMON TEODORO, quien declara ser de estado civil 

10 casado, abogado, domiciliado en ciudadela El Guayacán Tercera 

11 Etapa manzana solar diez, teléfono cero cinco dos siete tres tres 

12 ocho tres tres, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Rios, correo 

13 electrónico doroteo58-12(MWhotmail.com ,de nacionalidad ecuatoriana, 

14 por sus propios y personales derechos. CATORCE.- La señora 

15 TOMALA ICAZA SILVIA ALEJANDRINA, quien declara ser de estado 

16 civil casada, estudiante, domiciliada en Urbanización Ciudad del Valle 

17 — villa L-Nueve, teléfono cero cinco dos cero dos siete dos cinco 

18 ocho, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo 

19 electrónico and_ale007(Mgyhoo.es de nacionalidad ecuatoriana, por sus ) 

20 propios y personales derechos. QUINCE.- El señor  VILLAMAR X E 

21 MALDONADO JOSE GABRIEL, quien declara ser de estado civil - 

22 casado, contador, domiciliado en Flores y Tercera Peatonal, teléfono 

23 cero nueve nueve cero ocho tres cero dos dos tres, en el cantón 

24 Babahoyo, provincia de Los Rios, correo electrónico 

25  gabriel1954.96(Qgmail.com de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

26 propios y personales derechos. DIECISÉIS. El señor VILLAMAR 

27 SILVA JOSE FABRICIO, quien declara ser de estado civil soltero, 

28 estudiante, domiciliado en Flores y tercera Peatonal, teléfono cero 

 



1 nueve ocho seis cinco cuatro nueve cuatro dos cuatro, en el 

2 cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo electrónico 

3  joselo25608(MHhotmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

4 propios y personales derechos. DIECISIETE .- La señora YANCE 

5 SANDOYA JENNY DE JESUS, quien declara ser de estado civil 

6 casada, estudiante, domiciliada en Garcia Moreno mil quince y 

. 7 Flores, teléfono cero nueve nueve cuatro cinco tres dos dos cuatro 

g cuatro, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, correo 

9 electrónico guillogomez1961/QGgmail.com, de nacionalidad ecuatoriana, 

10 por sus propios y personales derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

11 ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores mencionados en la cláusula 

12 que antecede, han aprobado el siguiente Estatuto Social: 

13 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA: COMPAÑÍA 

14 DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO 

15 CTM27MCOM S.A. CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, 

16 DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- El nombre de la compañía es: COMPAÑÍA DE 

18 TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM 

S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

al
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Estatuto Social; y, los Reglamentos que se  expidieren en lo 

posterior.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial mixto a nivel (
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de intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

24 Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus reglamentos y 

25 las disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

  

26 Materia. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 

27 suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles, permitidos por 

28 la Ley, relacionados con su objeto social, ARTICULO TERCERO.- El 

 



  

1 domicilio principal de la Compañía será en el cantón Simón Bolívar, 

2 provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer 

3 agencias y Sucursales, en cualquier parte de la República o en el 

4 exterior, previo acuerdo o resolución de la Junta General de 

s  Accionistas.- ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la 

6 compañía será de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

7 inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura pública, 

a el mismo que podrá ser prolongado o disminuido por la Junta 

9 General de Accionista .- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL 

1 ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.-El capital 

11 autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

12 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado 

13 — por resolución de la Junta General de Accionista. El capital suscrito 

14 de la compañía es de  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — dividido en ochocientos 

16 acciones ordinarias y nominativas en un dólar de los Estados 

17 Unidos de América cada uno de ellas, capital que podrá, así 

18 mismo, ser aumentado por la resolución de la Junta General b 

19 de Accionista hasta llegar a límite del capital autorizado. 

20 ARTICULO  SEXTO.- las acciones serán ordinarias y 

21  nominativa y estarán numeradas desde la cero cero uno - 

22 hasta la ochocientos inclusive.- ARTICULO SEPTIMO.- cada 

23 acción es indivisible y confiere a sus titulares legítimos la 

24 calidad de accionistas, considerándose como tal a quien 

25 aparezca en el libro de acciones y accionista. En caso 

26 de usufructo de acciones, la calidad de accionistas 

27  residirá en el nudo propietario, pero el  usufructuario 

28 tendrá derecho a participar en las ganancias sociales 
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obtenidas durante el periodo del usufructo y a que se repartan 

dentro del mismo. El ejercicio de los demás derechos de 

accionistas, podrán corresponder al usufructuario si asi lo pactaren 

expresamente con el nudo propietario en el respectivo contrato de 

usufructo de acciones.- ARTICULO OCTAVO.-La propiedad de las 

acciones se transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la 

transfiere o la persona o casa de valores que lo represente. La 

cesión deberá hacerse constar en el titulo correspondiente o en una 

hoja adherida al mismo. La transferencia del dominio de acciones 

no surtirá efecto contra terceros, sino desde la fecha de su 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO 

NOVENO.- La Compañía no emitirá los títulos definidos de las 

acciones mientras estas no estén pagadas totalmente. Entretanto, 

solo se les dará a los accionistas, certificados provisionales y 

nominativos. Cada título de acción podrá representar una o más 

acciones. ARTICULO DECIMO.- Los titulos o certificados 

provisionales de acciones, que serán suscritos por el Presidente y 

el Gerente de la Compañía, se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados, Entregados el titulo o certificado 

provisional al accionista, este suscribirá el correspondiente 

talonario,- ARTICULO UNDECIMO.-Si un título de acciones se 

extraviare o destruyere la compañia podrá anular el titulo o el 

certificado provisional, previa publicación que efectuara por tres 

dias consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la misma, publicación que se hará costa de 

accionista. Una vez transcurridos treinta dias, contados a partir de 

la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del 

título o del certificado provisional, debiendo conferirse uno nuevo al 

 



  

1 accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

2 título o certificado anulado.- ARTICULO DUODECIMO.- El derecho 

3 de negociar las acciones libremente no admite limitaciones. 

4 ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los accionistas tendrán derecho 

s preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se 

6 emitan en cada caso de aumento de capital suscrito. Este derecho 

7 se lo ejercitara dentro de los treinta días siguientes a la publicación - 

8 por la prensa del aviso respectivo o acuerdo de la Junta General. 

9 Los accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción 

10 anterior no podrán ejercer este derecho por tal concepto. El 

11 derecho preferente para la suscripción de acciones podrá ser 

12 incorporado en un documento denominado Certificado de 

13 Preferencia Dicho certificado dará ser negociado libremente, en 

14 bolsa o fuera de ella. Dichos certificados darán a sus titulares o 

15 adquirentes el derecho a suscribir las acciones determinadas en el 

16 certificado, en las mismas condiciones que señala la Ley de 

17 Compañías, el presente Estatutos Social y las resoluciones de la 

18 Junta General de Accionistas de la Compañía dentro del plazo de 

19 vigencia. Los certificados deberán ser puestos a disposición de los k ) 

20 accionistas que consten en el Libro de Acciones y Accionistas 

21 dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo ce 

22 de aumento de capital. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Cada 

23 acción de un dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a 

24 un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

25 Las acciones no liberadas tendrán derecho a voto en proporción a 

26 su valor pagado. Si un título de acciones ampara a más de una 

27 ellas, se consideraran para el accionista tantos votos cuantas 

28 acciones represente el titulo. CAPITULO TERCERO: DEL 

 



1 GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

2 DECIMO QUINTO.- La compañía será gobernada por la Junta 

3 General de Accionistas y Administrada por el Presidente y Gerente 

4 General. CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

s ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General 

6 de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y está 

. 7 formado por los Accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

g ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las Juntas Generales son de dos 

9 Clases Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

10 Menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia para conocer y 

resolver los asuntos puntualizados en los números dos, tres y   cuatro del articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañía 

vigente y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día; y, 

las extraordinarias se reunirán, en cualquier época, cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Son deberes y 

atribuciones de la Junta General de Accionistas, los que la Le 
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. 3 establece y especialmente los siguientes: A) Elegir por un period 

” má de cinco años al Presidente y al Gerente General de la compafja 

-- ES los mismos que podrán ser reelegidos indefinidamente; B) Nombrk 

a y designar por un periodo de un año, al Comisario Principal de la 

35 Compañía; y , su correspondiente suplente, los cuales podrán ser 

* bg reelegidos indefinidamente: C) Conocer anualmente de las cuentas. 

Ó ¿5 Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, los informes 

26 del Gerente General y el del Comisario acerca de los negocios 

27 sociales de compañía y dictar su resolución al respeto.- No podrán 

28 aprobar ni el balance general ni las cuentas en general, si no 

 



  

1 hubiesen sido precedidas por el informe del Comisario; D) Fijar 

2 retribución del Comisario, administradores y más integrantes de los 

3 Organismos de administración de la compañía; E) Resolver acerca 

4 dela distribución de los beneficios sociales; F) Resolver acerca de 

5 la amortización de acciones; G) Resolver acerca de la fusión, 

6 escisión, transtormación, disolución anticipada y liquidación de la 

7 compañía, nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la 

3 liquidación; H) Designar mandatarios generales de la compañía y ” 

9 autorizar a los representantes legales para que otorguen los 

10 respectivos contratos de mandatos; |) Autorizar la enajenación, 

11 hipoteca o prenda de los bienes sociales, J) Acordar todas las 

12 modificaciones al contrato social; y, K) Las demás atribuciones 

13 constantes en el Estatutos Social y en la Ley de Compañías 

14  vigente.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Junta General de 

15 Accionistas, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos 

16 de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con 

17 ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La 

18 convocatoria deberá ser firmada por el Presidente y/o Gerente 

19 General de la compañía, El Comisario Principal de la compañía ¡ 

20 será especialmente convocado pero su inasistencia no será causal ? = 

21 de diferimiento de la reunión. La Junta General Ordinaria, podrá - 

22 deliberar sobre suspensión o remoción de los administradores y 

23 más miembros de los organismos de administración, creado por el 

24 presente Estatuto Social, aun cuando el asunto no figure en el 

25 orden del día. ARTICULO VIGESIMO.- Habrá quórum para 

26 constituirse en Junta General en primera convocatoria, si está 

27 representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

28 capital pagado. Si la Junta General no pudiere reunirse por falta de 
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quórum en la primera convocatoria, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión y deberá publicarse mediante 

aviso efectuado con sujeción a lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañía vigente y primero 

del Reglamento sobre Junta General de socios y Accionistas. En la 

Segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria, pero se expresara en esta que la Junta se reunirá con 

el número de accionistas concurrentes. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución de Capital, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación del Estatuto 

Social, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En 

segunda convocatoria bastara la representación de la tercera parte 

del capital pagado. Si luego de la Segunda convocatoria no hubiere 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de esta. La Junta General asi convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos mencionados anteriormente, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y quedara válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital suscrito y pagado. Y los asistentes. Quienes deberán 

 



  

1 suscribir el Acta bajo sanción de nulidad y acepten por unanimidad 

2 la celebración de la junta. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las 

3 sesiones de la Junta General de Accionistas serán presididas por el 

4 Presidente de la Compañía. Actuará de Secretario de la misma el 

s Gerente General de la compañía, pudiéndose nombrar, si fuere el 

6 caso, un Director y/o Secretario Ad Hoc. ARTICULO VIGESIMO 

7  CUARTO.- Las decisiones de las Juntas Generales será tomadas 

8 por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la reunión, 

9 salvo las excepciones previstas en la Ley o el Estatuto y en 

10 especial cuando se refiera a la venta, permuta, constitución de 

11 gravámenes hipotecarios o toda limitación de dominio, que recaigan 

12 sobre los bienes sociales e inmuebles, en este caso se necesitara 

13 de mayor especial, de las dos terceras partes de votos 

14 concurrentes a la reunión. Los votos en blancos y las abstenciones 

15 se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMO 

16  QUINTO.- Las actas en que consten los acuerdos o resoluciones 

17 de la Junta Generales de Accionistas podrán ser aprobadas en la 

18 misma sesión. Deberán extenderse e fojas móviles, escrita a y y 

19 máquina, foliadas con numeración continua y sucesiva, contendrá 

20 los puntos determinados en el Artículo veinticinco del Reglamento 

21 sobre Junta Generales y llevara la firma del Presidente y Secretario > 

22 dela Junta, De cada Junta se formara un expediente que contendrá 

23 los documentos numerados en el artículo veintisiete del Reglamento 

2, de Junta Generales de socios y Accionistas. CAPITULO QUINTO: 

25 ÑN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL: ARTICULO 

26  VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente y el Gerente General de la 

27 Compañía serán nombrados en base a lo establecidos en el literal 

28 A) del artículo décimo octavo del presente Estatuto Social. Al 

 



1 Presidente y al Gerente General les corresponderá la 

2 representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

3 forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el 

4 presente Estatuto Social. En consecuencia tendrá los derechos, 

5 Obligaciones y deberes que como administradores les corresponden 

Ze 6 conforme el presente Estatuto Social y a la Ley de Compañías 

7 vigente y con respecto a todos las operaciones, negocios, giros y 

g actos de la compañia. CAPITULO SEXTO: DE LA 

9  FISCALIZACION, ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. La 

10 fiscalización y vigilancia de la compañía estará a cargo del 

11 Comisario Principal y correspondiente suplente, que al efecto 

12  designare la Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo 

13 — establecido en el literal b) del artículo decimoctavo del presente 

14 — Estatuto Social atribuciones y deberes serán los señalados por la 

15 ley. CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES LEGALES 

15 ESPECIALES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE Y LA 

17 — AGENCIA alecna, DÉ TRANSITO: ARTICULO  VIGESIMO pS Varrez 
En 

18  OCTAVO.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes qUe, 
(a 

reciba la compañía o cooperativa para la prestación del servicio Pé 
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transporte comercial mixto, serán autorizados por la Agencia 

Nacional de Tránsito, y no constituyen título de propiedad; por . 

consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este 

organismo de tránsito, no es ni en todo ni en parte, propiedad de la 

operadora. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La reforma del 

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y OY
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26 más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuara la 

27 compañía, previo informe favorable de Agencia Nacional de 

28 Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía en todo lo 

 



  

1 relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

2 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

3 sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte 

a la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 

s Terrestre, Transito y Seguridad Vial. ARTICULO TRIGESIMO 

6 PRIMERO.-Para efecto de la prestación del servicio de transporte, 

7 deberán cumplirse normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

sg otros establecidos por la normativa vigente y organismos 

9 competentes, los mismos que deberán cumplirse previamente. 

10 CAPITULO OCTAVO. DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA 

11 LEGAL, DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES, REFORMA DE 

12 ESTATUTOS,  DISOLUCION,  LIQUIDACION. ARTICULO 

13  TRIGESIMO SEGUNDO.- La reserva legal se formará por lo menos 

14 con el diez por ciento de las utilidades liquidas que arroje cada 

15 ejercicio económico hasta completar el porcentaje mínimo 

16 establecido por la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO y 

17 — TERCERO.- Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

18 ganancias del ejercicio económico respectivo y después de 

19 practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 

20 reserva legal, las reservas especiales y otras que correspondan o 

21 hayan sido resueltas por la Junta General, el estado de utilidades 

22  liquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta General. 

23 Las utilidades realizadas de la compañía se liquidaran el treinta y 

24. uno de Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 

25 La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

26 Compañías vigente y el presente Estatuto. CLAUSULA TERCERA: 

27 DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de 

28 la compañía, declaran bajo juramento lo siguiente: Que han



1 suscrito un total de OCHOCIENTOS ACCIONES, ordinarias, 

2 nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

3 Estados Unidos de América, cada una, de manera que el CAPITAL 

4 SUSCRITO con que se constituye la Compañía, es 

s de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

-. 6 DE AMÉRICA (US$800.00), el mismo que será depositado en su 

7 totalidad, en una cuenta del sistema financiero una vez constituida   8 la compañía de acuerdo al siguiente detalle: UNO.- La señora 

9 ALBAN VELASCO LESLY LOREAM, de nacionalidad ecuatoriana, 

10  hasuscrito cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un 

11 — dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

12 pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

13 suscritas, esto es la suma de cuarenta y siete dólares. DOS.- La 

14 señora BLUM SALAZAR ANDREA PAOLA, ha suscrito cuarenta y 

15 siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

16 Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

17 — totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 24 
ye     
   

  

3 q cuarenta y siete dólares. TRES.- El señor FERNANDEZ” e 

RE ps VALVERDE EDWIN DAVID, ha suscrito cuarenta y siete acciones , 

$e po ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos AR 

ES ll América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad 

52 Ez del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de cuarenta y 

23 Ss siete dólares. CUATRO.- La señora FERNANDEZ VALVERDE 

3 EN LINDA MARIBEL, ha suscrito cuarenta y siete acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada mu
 

un
 

26 Una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las 

27 acciones suscritas, esto es la suma de cuarenta y siete dólares. 

28  CINCO.- La señora HERNANDEZ VERA MIRIAM NOEMI, ha a 

 



1 suscrito cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un 

2 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará 

3 en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, 

4 esto es la suma de cuarenta y siete dólares. SEIS.. La señorita 

5 MARIN CASTILLO KETHERINE ESTEFANI, ha suscrito cuarenta y 

6 siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

7 Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

ga totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

9 cuarenta y siete dólares.- SIETE.- La señorita MARISCAL 

10 CASTILLO MARIA MAGDALENA, ha suscrito cuarenta y siete 

1 dólares acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

12 Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

13 efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

14 suma de cuarenta y siete dólares. OCHO.- El señor MENDOZA 

15 INTRIAGO GUILLERMO IGNACIO, ha suscrito cuarenta y siete 

16 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

17 Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

18 — totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

19 cuarenta y siete dólares . NUEVE.- La señora MIRANDA VERA y 

20  NURY PAOLA, ha suscrito cuarenta y siete acciones ordinarias y Q 

21  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

22 Una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las 

23 acciones suscritas, esto es la suma de cuarenta y siete dólares .- 

24 DIEZ.- El señor MURRIETA RUIZ JUAN CARLOS, ha suscrito 

25 Cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

26 los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en 

27 dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto 

28 es la suma de cuarenta y siete dólares. ONCE.- La señora |
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SALAZAR BARIONUEVO GINA MERCEDES, ha suscrito cuarenta 

y siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero 

efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la 

suma de cuarenta y siete dólares. DOCE.- El señor SILVA 

LOZANO PEDRO, ha suscrito cuarenta y siete acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las 

acciones suscritas, esto es la suma de cuarenta y siete dólares. 

TRECE.- El señor SILVA LOZANO RAMON TEODORO, ha suscrito 

cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas y pagará en 

dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones suscritas, esto 

es la suma de cuarenta y siete dólares. CATORCE.- La señora 

TOMALA ICAZA SILVIA ALEJANDRINA, ha suscrito cuarenta y 

siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma d 

cuarenta y siete dólares. QUINCE.- El señor VILLAMAR 

MALDONADO JOSE GABRIEL, ha suscrito cuarenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de fos Estados 

Unidos de América cada una de ellas y pagará en dinero efectivo la 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la suma de 

cuarenta y ocho dólares. DIECISÉIS.- El señor VILLAMAR SILVA 

JOSE FABRICIO ha suscrito cuarenta y siete acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas y pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de 

las acciones suscritas, esto es la suma de cuarenta y siete dólares. 

  

      



  

1 DIECISIETE .- La señora YANCE SANDOYA JENNY DE JESUS, 

2  hasuscrito cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de 

3 un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y 

4 pagará en dinero efectivo la totalidad del valor de las acciones 

5 suscritas, esto es la suma de cuarenta y siete dólares. CLAUSULA 

s CUARTA.- Los accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan 

7 designar como GERENTE GENERAL de la Compañia al señor 

8g JOSE GABRIEL VILLAMAR MALDONADO y 

s  comoPRESIDENTE, al señor GUILLERMO IGNACIO MENDOZA 

10 INTRIAGO, — por el plazo decinco años, con los deberes, 

1 atribuciones y limitaciones que para cada cargo establece el 

12 presente Estatuto en los articulos décimo octavo y vigésimo sexto 

13 respectivamente, por lo que conjuntamente con esta escritura se 

14 presentarán los pertinentes nombramientos para su inscripción en 

15  elRegistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Simón Bolívar.- y) 

16  CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los accionistas k 

17 — fundadores autorizan al Abogado Arnulfo Sancan Rodríguez, para 

18 que realice todas las gestiones necesarias para el 

19 perfeccionamiento de la presente escritura y del contrato de 

20 sociedad que ella contiene, para que retire todo tipo de documentos 

21 referente a la instrumentación de esta escritura y su inscripción en 

22 el Registro Mercantil del cantón. Agregue usted, Señor Notario las 

23 demás cláusulas de estilo necesarias para la plena valides de las 

24 presentes escritura pública. (firma) Abogado Arnulfo Sancan 

25  Rodriguez.- Matricula cero nueve — mil novecientos noventa - ciento 

26 cuarenta del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de la 

27 Provincia del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es Copia.- En 

28 Consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

 



1 — lamínuta inserta la que de conformidad con la Ley queda formalizada 

2  enescritura pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía de 

3 la presente escritura es tal consta en la matriz.- Los comparecientes 

4 me exhibieron sus documentos de identificación los mismos que les 

5 fueron devueltos una vez realizadas las verificaciones numéricas del 

6 Caso.-Leída esta escritura de principio a fin por miel Notario en aita 

7 voz al otorgante, este se ratifica, aprueba en todas sus partes 

8 firmando para constancia en unidad de acto conmigo el Notario de 

9  todolo cual doy fe.- 

10 : 

11 

12 y J. is 
13  ¡ALBANVELASCO LESLY LOREAM 

14 C.V. No, 002 -CAAs   
15 
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RESOLUCIÓN No, 022-CJ-009-2016-ANT 

+ INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con No. ANT- 
DPGYA-2016-8272-E, de 08 de julio de 2016, la Compañía en formación de 
Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM 
S.A.” con domicilio en el cantón Simón Bolívar, provincia del Guayas, han solicitado a 
esta Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

* DIECISIETE (17) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 ALBAN VELASCO LESLY LOREAM 120589410-6 
2 BLUM SALAZAR ANDREA PAOLA 120483379-8 
3 FERNANDEZ VALVERDE EDWIN DAVID 120248886-0 
4 FERNANDEZ VALVERDE LINDA MARIBEL 120260951-5 

. 5 HERNANDEZ VERA MIRIAN NOEMI 120342516-8 : 
6 MARIN CASTILLO KATHERINE ESTEFANI 120723631-4 
7 MARISCAL CASTILLO MARIA MAGDALENA 120459706-4 
3 MENDOZA INTRIAGO GUILLERMO IGNACIO 130397069-1 
9 MIRANDA VERA NURY PAOLA 120527620-5 
10 MURRIETA RUIZ JUAN CARLOS 120252425-0 
11 SALAZAR BARRIONUEVO GINA MERCEDES 420170173-5 
12 .| SILVA LOZANO PEDRO 120078210-8 
13 SILVA LOZANO RAMON TEODORO 120109510-4 
14 TOMALA ICAZA SILVIA ALEJANDRINA 120670156-5 
15 VILLAMAR MALDONADO JOSE GABRIEL 120071248-5 
16 VILLAMAR SILVA JOSE FABRICIO 120357018-7 
17 YANCE SANDOYA JENNY DE JESUS 120229769,         

              

   

    

  

Que, el Señor Alex Córdova Zevallos, Director Provincial del Guayas, rg 
Señorita Diana Pacheco Jiménez, Directora de Titulos Habilitantes EncfH 
memorando No. ANT-DPGYA-2016-2675-M, de 10 de agosto de 2016, H 

adjunta el Informe Técnico No, 0028-CM-CJ-DPGYA-009-2016-ANT, de 29 
2016 y el Informe Jurídico No. 071-UAJ-2016-009-ANT-DPG, de S/F, en NN 
recomienda la emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurid 
Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA 
TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM S.A.”; 
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Que, el proyecto de minuta presentada por los Socios no incumple con lo dispuesto en — . 
la Disposición General Decimoctava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; 
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Que, la Escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La Escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

/ Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de c 
AT 

Dierción: Ay Madtocal Eucre y José Sánchar 
A P[[[[ 

Sector La Pula, antiguas Instalaciones de PEREXPO RESOLUCIÓN No. 022-CJ-009-2016-ANT . 
Queto — Ecarador “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM S.A." 
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transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

  

  

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía o 
Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito." 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 
éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No. 028-DE-ANT-2016 de 18 de junio de 2016, el Ingeniero 
Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 

delegar al Licenciado Ralph Assaf Nader, Coordinador General de Gestión y Control 

del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, suscribir las Resoluciones tales 
como de: 

1,4 Resolución de Informe previo a Constitución Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. y 

   y FERERPO RESOLUCIÓN No. 022-CJ-009-2016-ANT 
Quita > Ecsndor “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM S.A " 
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RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que ta compañía denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO 
CTM27MCOM S.A.”, que operará bajo la modalidad de transporte comercia! 
mixto, con domicilio en el cantón Simón Bolívar, provincia del Guayas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las Autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de 
la Compañía, en consecuencia no Implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

. 4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

| 5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

. Institución y demás normas conexas. 

  
6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 dias contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

          

     

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinación General de Gestión y ContjejÍs 
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Elabarado por, Sr Felipe Vaca N 4 il 
Revisado por Srta Diana Pachecó Vimánez 
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Sector La Pulido, antiguas tnetaladonss de FERIDPO RESOLUCIÓN No. 022-CJ-009-2016-ANT 
Quito = Ecuador “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM 5,A.” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7721519 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0905233847 AYALA QUINDE LAUTARO WILFRIDO 

PRESENTE: 

*,, AFIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
- APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEÍNTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS. GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES. DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/06/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DESERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTA 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIR 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL 
WEB INSTITUCIONAL. 

Hico o 0 ' h 
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O 

    

   

    

    

         
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DE 

OPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA ll 
E OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROC 
ECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP%). 

NSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
LO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
TO GADS. 

É RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
pesao DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
CTO JURÍDICO, 
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PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SEPDETADIA PENEDAS 
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ley REPÚBLICA DEL ECUADOR puso   

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205894106 
UEM 

Nombres del ciudadano: ALBAN VELASCO LESLY LOREAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimlento: 30 DE JULIO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA GARCIA EDGAR ENRIQUE 
ys 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2011 
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Nombres del padre: ALBAN YANEZ CARLOS ALFONSO     
Nombres de la madre: VELASCO ALBAN EMMA SUSANA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 
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Información certificada e la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emísor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Signature No Verified MAS 
¿(8 — N' de certificado: 172-005-99818 a AE es e 
á sde Date: 2017.01.31 :16:53 ECT A 

"> Reason: Firma Elegtrónica 
IM Location: Ecu: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

    

  

        

  

    
172-005-99818 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenta firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.reglstroclvil.gob.ec 
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O REPUBAAD E LADOS Me 
Lo RERBRCADO DEVITACIÓS, Ph: * 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
LIOSIMIO-O 003-0195 

ALBAN VELASCO LESLY LOREAM 
LOS RIOS BABAHOYO 

_ CLEMENTE BAQUERIZO 
DUPLICADO USD:0 

DELEGACION PROVINCIAL DE LOS RIOS - 002057 
4G36337 16/03/2016 14:04 

4836331 
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AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA Á LA 

PRESENTE ESCRITURA 

, Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMER
O 

"DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CERTIFICO: ES CONFORME , 

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204933798 
O 

Nombres del ciudadano: BLUM SALAZAR ANDREA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR BARRIONUEVO GINO ECUADOR 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2007 

Nombres del padre: BLUM ALVARADO JORGE G 

Nombres de la madre: SALAZAR BARRIONUEVO GINA M 
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  Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

                  

Signature No Verified 
o . dl - 473-005- Digitally signeW by JORGE Es E N? de certificado: 173-005-99846 a rr es 

Er Date; 2017.01.9: 117.53 ECT 
—> Reason: Firma Elegtrónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-005-99846 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 
  

Vigencia. 1 mes 0 1 validación desde la fecha de emislón, Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicte un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivH.gob.ec   
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  

 



Za ú : REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ación xtc 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202488860 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ VALVERDE EDWIN DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES JUSTILLO SANDRA JESENIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: FERNANDEZ FERNANDEZ ENRIQUE 

Nombres de la madre: VALVERDE CARDENAS HAIDEE 
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Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

  

Signature No Verified ElS » =    

    

    

  

    

      

+ 1, N' de certificado: 176-005-99864 Dglaly signemby JoJÍGE o 

pa Date: 2017.01.30-4':18:37 ECT 
:—y Reason: Firma Elegtrónica 

Location: Ecuad 

ing. Jorge T rt 176-005-99864 ng, Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Clvil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones Solicite un nuavo certificado 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
muiíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ies estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202609515 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ VALVERDE LINDA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

OO ¡SAGRARIO/ 

y 'y ú Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ARTESANO 

Estado Civi): CASADO 

Cónyuge: VILLAMAR MONTOYA TYRONE WASHINGTON 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: FERNANDEZ ENRIQUE ERNESTO 

Nombres de la madre: VALVERDE HAIDEE MONSERRAT! 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

  

   
Signature N ot Verified [El e EE 

o . igitall Apo GE EN Te N? de certificado: 172-005-99880 Digital ¿ae RO ÉRTES AE 

Bata: 2017.01.31 :19:18 ECT (ca 0 -] 
"—y Reason: Firma Elegtrónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

    

        

  

  

2-005-998 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigancia: 1 mes o 1 validación desde la facha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec   
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ps os RARAS 

Ea or como ro GERTIFICO: ES CONFORME 
= fer”, ALBOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



. RE Pp Ú B Ll CA D E L EC UAD O R 4 Dirección General de Registro Civil, 
! - Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203425168 
To ES 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ VERA MIRIAN NOEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: VILLAMAR MONTOYA JAVIER ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: HERNANDEZ G HILARIO JOSE 
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Nombres de la madre: VERA MESA ELSA 
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Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la tacha: 30 DE ENERO DE 2017 

  

   
   

  

   
Signature No Verified (RAS 
Digltally signe' JORGE y ma de 
OSWALDÓ TRO' ERTES a des s 
Date: 2017.01.31 :20:04 ECT 4 F 
Reason: Firma Elegirónica 
Location: Ecuad 

N? de certificado: 176-005-99901 

As 
176-005-99901 

      

    

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenta firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 valldación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando et número de certificado en https://virtual.rogistrocivil.gob.ec 

 



a A a 

   

    

, +e er sa ao e 

ct CIUDADANIA —. 120348516-8     

    

Y , REV 

    

  

      

    

    
   

BABÁBITTO 
POUR E 

Mula 1680 Co 
CC LPAGVIRC 

X 

Bi a ad 

ca RENTE OL 

    

AT 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR paisas 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1207236314 
AROTIBASIS 

Nombres del ciudadano: MARIN CASTILLO KATHERINE ESTEFANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

| Leire. art C. Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1992 

| e cr Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE   
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------- - 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: MARIN AGUILERA FREDDY HERNAN 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAW 

  

N”? de certificado: 170-005-99923 

170-005-99923 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando al número de certificado en: https://virtual.registroclvi!.gob.ec 

Signature No Verified Els 
Digital signed by JORGE ES 
OSWALDÓ TROYAA'UERTES 7 
Date: 2017.01 3 :20:51 ECT 

-y Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

  

  

  

  

  

  

  

                              Le 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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MARIN CASTILLO KATHETINE ESTA 

Lo mos 
BABANOYO CIRCUNSONIACIÓN 

CANTÓN 29 CARLO PONCE a 
e 1) Qu Zoma 

a LA JUNTA 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mó REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición y cuáiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204597064 

Nombres del ciudadano: MARISCAL CASTILLO MARIA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------—-   
Fecha de Matrimonio: =-ccccmo 

Nombres del padre: MARISCAL MONTIEL JOSE W 

Nombres de la madre: CASTILLO QUICALIQUI MARIA M 
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Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2012 
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N? de certificado: 173-005-99950 

Date: 2017.01.31 :21:57 ECT 
“y Reason: Firma Eledtrónica 947 om 

TA Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes ] 173-005-99950 O OY al Fl 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

  

Signature N Joe E AER 
Digital signet by JORGE É E 
OSWALD TROY, ERTES E 

      

  

    

  

                                      
Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en https://ivIrtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



mulas REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303970691 
1503370691 

Nombres del ciudadano: MENDOZA INTRIAGO GUILLERMO IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/SAN PLACIDO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA   
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS ZAPATA ELENA ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 1991 
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E Nombres del padre: MENDOZA OMAR 

Nombres de la madre: INTRIAGO VICTORIA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 » , 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS Je a CA] 
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N? de certificado: 179-005-99966 

179-005-99966 6 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https //virtual.registrocivil.gob.ec 

Signature N bale a El 
ol al ¿ neTby JORGE a 

TROYAMÍUERTES E 
Dato. 07. 01.3 :22:39 ECT 

-y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad                         

  

          

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205276205 

Nombres del ciudadano: MIRANDA VERA NURY PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/URDANETA/CATARAMA 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HENRY DANIEL GALVEZ GALARZA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: ZACARÍAS MANUEL MIRANDA ZAMBRANO 

Nombres de la madre: FATIMA DE LOURDES VERA COELLO 
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Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2012 

  Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor; XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - 

  

    

  

N? de certificado: 179-005-99990    Signature No Verified ll5; 
Digialy signetrby JORGE E 
OSWALDO TROYAAMUERTES e 

  

  

  

            

  

                      

a Date: 2017.01.3 :2326 ECT 
y Reason: Firma Elegtrónica 

Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

179-005-99990 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICO: ES CONFORM.. 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

malíay REPÚBLICA DEL ECUADOR BA isiaciny caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202524250 
PET 

Nombres del ciudadano: MURRIETA RUIZ JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORAN AGUIRRE GLORIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonlo: 28 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: MURRIETA SANTIAGO PRIMITIVO    

    
  Nombres de la madre: RUIZ HERRERA RAFAELA MERCEDES 
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Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 41 - GUAYAS - 

   Signature N of Verified EE 
Di Digitel ne nao bo GE 1 

ERTES 
Dato: 2017. a Fa :24:11 ECT 

- "y Reason: Firma Elegtrónica 
: Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

log NY” de certificado: 177-006-00013 

177-006-000 13 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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O |__--—Al DOCUMENTO EXHIBIDO 

PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



má RE Pp Ú B L I CA D E L E C UAD O R 4 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1201701735 

Nombres del ciudadano: SALAZAR BARRIONUEVO GINA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO   
S LL Cónyuge: MORALES ICAZA EDINSON ENRIQUE 

a: 

03 E Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2013 
€ 
> 

33 Nombres del padre: SALAZAR CASTRO RAUL ALBERTO 

=o > o 
52 É Nombres de la madre: BARRIONUEVO MARUJA e. 23 

2 3 Ss Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2013 
e. “AB 

a e. Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

  

   
N? de certificado: 174-006-00038 

174-006-000 38 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones salicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://vIrtual.registrocivil.gob.ec 

SignatureNo Verified [lp 
Digitally signe ole E 
OSWALDÓ TROY, ERTES 
Date: 2017.01.31 :26:21 ECT 7] 

y Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad         

  

      

  

  

  

              

    

      ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO: ES CONF ORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 

y. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRI DEL CANTON UA



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ó REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1200782108 
SAA do A 

Nombres del ciudadano: SILVA LOZANO PEDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VACA MORENO JANETH LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 2004   9 
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53 
> > Nombres del padre: SILVA SEGUNDO 

es 
. 23 $ Nombres de la madre: LOZANO BELLA 
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E] a 

+2 8 Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2011 
m 

.u. =D 
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Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYA! 

Signature N of Verified ERE 
N? de certificado: 176-006-00061 Di a si $8 Ro bo Eres al 2 

Dato: 07 01. 50 :26:38 ECT - - 
“—y Reason: Firma Elegtrónica em 

176-006-00061 Ing. Jorge Troya Fuertes E A 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia, 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando al número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

DE REGISTRO Civil. 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR ? 

  

   

  

TDMA DE 120078218-8 INETRUCTIO:: CL A CIUDADANIA 
SUPERIOR ABOGADO EMIDAZZ? po 
APELLIDOS Y NOMBRES Cu vL ó0 7 LOZANO o SEVA SEGUNDO pe NACIENTS APELLIDOS y pones > o ARDE 
LOZANO MEL! ye 

GAR Y FECHA DÉ EXPEOIION y E BABAHOYO 1) i 2011-10.04 
FECHA DE EX»: ma 
2024-10-04 ¿9 

uo Lit Casado $ 2d : mu TE oo ES VACA MORENO AS 

péE-- HA S =- us; 
o cr e noe 

  

   

    

, 

Sa co0 

= 033 - 0086 1200782108 El NUYERODE CERTIFICADO CÉDULA 
E SILVA LOZANO PEDRO 

os 
HH PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
qa QUEVEDO SAN CAMILO o 

E con 4 PARROQUIA ZONA 

== 
0 AE DE LA JUNTA 

- , 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO ..   QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



mia REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icacin: coduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1201095104 
ESE 

0% E Nombres del ciudadano: SILVA LOZANO RAMON TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

A BAQUERIZO 

Las | Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA FORTUN YADIRA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2004   
Nombres del padre: SILVA SEGUNDO 

Nombres de la madre: LOZANO FORTUNATA 
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Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-006-00092 

171-006-00092 9 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Contirme la Información ingresando el número de certificado en. https:/fvirtual.registroclvil.gob.ec 

Dato. 7. 01.34 :27:36 ECT 
E) -—-y Reason: Firma Eledtrónica 

x Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature N oO 
o tal gl me by JORGE A 

TRO' ERTES pa                     
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¡DE ITUFICACIÓN e CEDULACIÓN 

TIDIA DE 120109510-4 
ABELLDOS YNOMBRE< 
SILVA LOZANO 
RÁMON TEODORO 

UGARDE NACIMIENTO. 

BAMAMOYO 
CLEMENTE BAQUERZO 

“ECHA DE RACIMIENTO 1800-10-00 
HACORELDAD ECUATORIANA 

    

TA DOCV CABADO 
WMCTORIA YADIRA 

MORA PORTUN 

     
008 - 0187 1201095104 
ULAERO DE CERTIFICADO CEDULA 

SILVA LOZANO RAMON TEODORO 

108 RIOS: 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUEVEDO y SUAYACAN o 
CANTOR ¿] PARROQUIA ZONA 

+ 
a JENTALE DE LA JUNTA 

ES OEA 

SUPERIOR ABOGADO 
PELOS Y NOSE 
BILVA BEGUIDO 
ELIO Y MORA + KDE 

LOZANO FORTUNATA 
Ch NERAL 

QUEVEDO 
GA 
E E 
Pa 

He Tha: 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBI
DO 

QUE SE INCORPORA Á LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
CUADRAGESIMO PRIMER 

e CANTON GUAYAQUIL 

»? 

 



ú REP Ú BLICA DEL ECUADOR gB Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1206701565 

Nombres del ciudadano: TOMALA ICAZA SILVIA ALEJANDRINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

IM Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1991 

Soo ----——) Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ CASTILLO ANDRES ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2013 
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Nombres del padre: TOMALA CONTRERAS JULIO LINO 

  
Nombres de la madre: ICAZA MOSQUERA RAMONA DONATA 
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Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2013 
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Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017   
  

  

  

    

  

                    

  

    

  

    

Signature No Verified MARS 
: . : 177-0064 Digitatly si JORGE é e N? de certificado: 177-006-00112 o: MWAl Ñ ROY, ERTES me 

ee Date: 2017,01.30-48:28:21 ECT > - . 
y Reason: Firma Elegtrónica EPS em 

Location: Ecuadi 

177-006-00112 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación tl o 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones sollclte un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

 



món = ES DEL ECUADOR qe 
IDENTIFICACIÓN * E 

Na 120670156-5 

DI da 

    

  

  
o 

014 - 0028 1206701 565 
MÚMERO DE CERTF.ATO 

TOMALA ICAZA SILVIA ALEJANDRINA 

   

TOCUPACION 

ERA TO EUA 
a AL RADRE 

AMARA CONTRERAS JULIO LINO 2 
Y on — LA MADIE as ir DA A DOMAJA, 

LUGAR Y FECHA De PEDICIÓN: dl 
SARAMOYO 

11230238 

o aa AER 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

de RE P Ú B Li CA D E L EC UAD O R 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1200712485 

  

    

    

  

    

  

  

        

  

        

  

E Nombres del ciudadano: VILLAMAR MALDONADO JOSE GABRIEL 

. $ 
a E Condición del cedulado: CIUDADANO 

E 

5 Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

: BAQUERIZO 

_E7— Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1954 

A A A e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

E Q Estado Civil: CASADO 

ox; . pe S pe Cónyuge: SILVA LOZANO RIQUELMA ESMERALDA 

ES a Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1980 

T 
eS > Nombres del padre: VILLAMAR CARLOS 
se $ 

$3 Nombres de la madre: MALDONADO BLANCA 
*“ £ z a 

2 8 Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
5 E » 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature N ot Verified Els 
N* de certificado: 177-006-00131 'glaly signs bo Estes . 

Ll ad A a Reason: Firma Ele ónica 
Location: Ecuad 

177-006-00131 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes a 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec 
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REPUBLICA DEL — 
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1) PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPA: SUPERIOR CONTADOR VIMIVIZ 
APELLIOOS Y MOMBRES DE DATE 

LLAMAR CARLOZ 
APELLIDOS Y NOMUMRES 2% 7 MADE 
MALDONADO BLANCA » 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDA 10 : BARMOYO 7 2011-0827 z 
FECHA DE EXPRA! 10 
2021-09-27 
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Pan 0 CEA 
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUAD» Ob PRIMERO 

JEAN GUIA TA 

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

muni REPÚBLICA DEL ECUADOR BA mieieny coman 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203570187 

Nombres del ciudadano: VILLAMAR SILVA JOSE FABRICIO 

  

  

  

  

   
    

      

        

  

      

  

4 Condición del cedulado: CIUDADANO 

, . Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

OA TA BAQUERIZO 

A : | Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1981 
| 

mm + Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Ñ Estado Civil: SOLTERO 

3% 
> o Cónyuge: --—o—-a.- 

ES 
$2 > Fecha de Matrimonio: ---===--—— 
20 
$2 > Nombres del padre: VILLAMAR M JOSE GABRIEL 
20m 
5% 
35 $ Nombres de la madre: SILVA L RIQUELMA ESMERALDA 

a D 
Dm 

A z + Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2014 

EM 
información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature No Verified ll; 
¿ +, — N* de certificado: 177-006-00150 Digitall ¡ny JORGE o 5 

8 LI a —-y Reason: Firma Eledtrónica 
IN Location Ecuad 

Ing. y T Fuert 
177-006-00150 Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verlficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec   
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CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



    

    

REPUBLICA DEL 

ECUADOR GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SIMÓN BOLÍVAR    NU 

IES 
“REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL” 

  

TIFICO: Queda Inscrito la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA de 
Transporte Mixto” VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM 

S.A.”, cuyo acto se ha perfeccionado a través de los números 007 del 

Registro Mercantil, y 007 del Repertorio correspondiente.- Toda 
enmendadura efectuada a la presente Inscripción en alguna 

parte de su texto, provoca que se invalide la misma de forma 

inmediata.- Simón Bolívar, 21 de Febrero de 2017.- a Ías 1000 - - 

    

Provincia del Guayas -República del Ecuador 
Las Obras Dirección: Av. 24 de Julio + 608 y San Lorenzo 

Telf. 042768030- 042768323/ Fax 042768421/ Cel: 0988162097 

volvieron: 

 



  

Wi 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ¡COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE Y SIETE DE MAYO CTM27MCOM S.A, 

EXPEDIENTE: RUC: JNACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: 1 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SIMON BOLIVAR SIMON BOLIVAR 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS SIMON BOLIVAR SIMON BOLIVAR 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AVENIDA 24 DE JULIO S/N CALLEJON SAN LORENZO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

990830223 981674827 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gabriel1954.960gmail.com 

CELULAR: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL PÁRQUE CENTRAL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JOSE GABRIEL VILLAMAR MALDONADO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1200712485 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenidoj 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. : 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

08 MAR 2017 
RECIBIDO 

Hora... L£0* 90 Th! 

     EPRESENTANTE LEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1       

Air lA 
 



Ata 

[de 
CAGsisi 20 08 LA 

JUDICATURA pues 

Factura: 001-002-000040107 20170901041P00416 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N': 20170901041P00418 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE ENERO DEL 2017, (11.22) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

                
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón zocial Tipo intesvininete Identidad identificación Nacionalidad] Calidad represente 

'ALBAN VELASCO LESLY POR $US PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS Natural lO REAM DÉRECHOS CÉDULA 1205894106 Ia TA 

BLUM SALAZAR ANDREA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Natural xoLa DERECHOS CÉDULA 1204933708 [uz TA 

FERNANDEZ VALVERDE POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Nota OMAN DAVID DERECHOS CÉDULA 1202488880 Ly TA 

FERNANDEZ VALVERDE LINDA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural ii mariseL DERECHOS CÉDULA 1202609515 [a TA 

HERNANDEZ VERA MIRIAN POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [ACCIONIS Natural Noe DÉRECHOS CÉDULA 1203425188 [uz TA 

MARIN CASTILLO KATHERINE JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural ESTEFANI DERECHOS CÉDULA 1207236314 |], A 

MARISCAL CASTILLO MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural MAGDALENA DERECHOS CÉDULA 1204507084 [ya TA 

MENDOZA INTRIAGO POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural [SUILLERMO IGNACIO DERECHOS CÉDULA 13039970891 [a TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS Natural [MIRANDA VERA NURY PAOLA | ¿occ yos CÉDULA +zos27e208 | Ta 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS Natural [MURRIETA RUIZ JUAN CARLOS DERECHOS CÉDULA 1202524250 lua TA 

SALAZAR BARRIONUEVO GÍNA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1201701735 lua TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS ILVA LOZANO PEDRO DERECHOS CÉDULA 1200782108 [iz YA 

ILVA LOZANO RAMÓN POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
tu a Beoporo DERECHOS CÉDULA 1201085104 [ya TA 

'OMALA ICAZA SILVIA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS 
Au lciamorina DERECHOS CÉDULA 1208701585 [na TA 

VILLAMAR MALDONADO JOSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1200712485 [ya TA 

PYLLAMAR SILVA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS ar 
Pee Tosco DERECHOS CÉDULA 1203570187 Ina TA A F 
== YANCE SANDOYA JENNY DE — ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS PvP 
ABS Luesus DERECHOS CÉDULA 12022870801 [ya TA y O, 

% a 
> $ 

AFAVORDE La 
Documento de No. ers 

Nombres/Razón social Tipo Interviniente Naclonalidad] Calidad 
Pa po Hientidad Identificación + 

$ Ss Ss 
UBICACIÓN 

Provincia Cantón - . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 
      
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

 



  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
o: B00 00 A ]   
  

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

-e   
 



  

Juas? 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 

Fecha 

22/FEB/2017 14 16 04 Usu alejandrog 

Remitente No Trámite [ 2762 Hoj 

JOSE VILLAMAR - 3 142 pl 

Expediente l — 7721 51 9] 

RUC pp ] 

              

    

Razón social 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO VEINTE! 
SIETE DE MAYO CTM27MCOM SA | 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 39 
Digitando No de trámite año y verificador = | 

 


